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1. OBJETIVOS

1.1 Este pliego técnico tiene por objetivo fijar los requisitos mínimos para la intervención

y la verificación de las instalaciones de consumo de energía eléctrica del país, sean

éstas de baja o de media tensión, con el fin de salvaguardar a las personas que las operan

o hacen uso de ellas.

1.2 Por intervención se define a todas aquellas actividades que se desarrollan tanto para la

operación del sistema eléctrico, como también para el mantenimiento de este, de

acuerdo con las exigencias o requisitos de seguridad que rigen en el ámbito de las

instalaciones de consumo de electricidad.

2 ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN

Las disposiciones de este pliego contienen los requisitos de

seguridad aplicables a los lugares de trabajo, tanto para el

personal electricista, como para los usuarios de las instalaciones

de consumo de electricidad, en adelante e indistintamente,

instalaciones, en las actividades de instalación, montaje,

operación, explotación, mantenimiento, verificación,

supervisión y desmantelamiento de este tipo de instalaciones.
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3 Referencias Normativas

ASTM F855- 19ª 2019
Especificación estándar para puesta a tierra de protección
temporal que se utilizará en líneas y equipos eléctricos desenergizado.

NFPA 70E 2018
Norma para la seguridad eléctrica en lugares
de trabajo.

Ley 16744:2019, MINISTERIO DE  TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL (ENLACE A DOC.)

Norma sobre accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales
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DS 594:2019, MINISTERIO DE  SALUD (Enlace a doc.)

APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS 
Y AMBIENTALES BASICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO

Normativas relacionadas

Lineamientos  generales  
para garantizar a seguridad y 

salud de os trabajadores.

Código del trabajo ()

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=28650&idVersion=2022-03-10&idParte=8745531
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=167766&buscar=decreto%2Bsupremo%2B594%2Bministerio%2Bde%2Bsalud
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¿el realizar una mantención a una instalación eléctrica, implica generar un TE1?

Artículo 1° DS 08: “El presente reglamento establece las exigencias mínimas que deben

ser consideradas en el diseño, construcción, puesta en servicio, operación,

reparación y mantenimiento de toda instalación de consumo de energía eléctrica hasta

el punto de conexión del cliente final con la red de distribución, para que su

funcionamiento sea en condiciones seguras para las personas y las cosas.”

Artículo 6° DS 08 “Los Propietarios de Instalaciones de Consumo de Energía Eléctrica

serán responsables de mantener y conservar sus instalaciones en buen estado y

con una operación segura, siendo responsables de las normalizaciones y

regularizaciones de ellas…
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5.1 La seguridad de una persona consiste en evitar que ésta entre en contacto con

niveles de tensión peligrosos. Si esto se llegara a producir, la seguridad de una persona

dependerá del desempeño del sistema de protecciones con el que cuenta la instalación

eléctrica, el cual debe operar, de tal manera de evitar cualquier tipo de lesión sobre la

persona, a fin de garantizar su integridad física

Sistemas de protección

Clase A 

(evitar el shock eléctrico)

Clase B

(sistemas de 

protección)

Trafo de 

aislación
Tensiones 

extra baja

Doble 

aislación

Conex. 

Equipot.

Esquemas de 

conexión

Dispositivo de 

protección

TN-S 

(neutralización)
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5.2 Las instalaciones de consumo de energía eléctrica de carácter general tendrán

que cumplir con los requisitos básicos de mantención de acuerdo con lo definido

en este pliego. Por su parte, los instaladores eléctricos autorizados por la

Superintendencia deberán cumplir con las exigencias de seguridad en la operación

y mantención, conforme a lo indicado en el presente pliego. Adicionalmente las

instalaciones, que se ubiquen en atmósferas explosivas, en instalaciones para la

minería y todas las instalaciones de consumo de media y alta tensión de una

potencia instalada igual o mayor a 5 MW deberán cumplir con las exigencias de

seguridad en la operación y mantención definidas en la norma NFPA 70E.

Pliego Técnico RIC N°17 

“OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO” 

y su aplicación

Operación y 

mantenimiento

Instalaciones de 

consumo

Exigencias de seguridad en la 

OP. Y MA .

¡Existen atmosferas explosivas, 

minería, MT y AT <= 5Mw

Instaladores

Requisitos básicos de 

mantención

Exigencias de 

seguridad de 

NFPA 70E

RIC 19



pucv.cl

Operación y 

mantenimiento

Instalaciones de 

consumo

Exigencias de seguridad en la 

OP. Y MA .

¡Existen atmosferas explosivas, 

minería, MT y AT <= 5Mw

Instaladores

Requisitos básicos de 

mantención

Exigencias de 

seguridad de 

NFPA 70E

RIC 19

Los instaladores Eléctricos

(autorizados) se regulan por el DS

92, de 1983, “Aprueba el

reglamento de instaladores

eléctricos y de electricistas de

recintos de espectáculos públicos”.

Art 1° “Para poder proyectar,

ejecutar y dirigir una instalación

eléctrica se requiere poseer la

respectiva licencia de instalador

eléctrico….

¿Los instaladores autorizados son iguales al personal calificado?

El personal calificado son aquellos “que está 

certificado por una institución consta que esa

persona está calificada para el montaje,

operación y mantenimiento de equipos e

instalaciones eléctricas y en los riesgos que

en ello pueda presentarse” (punto 4.17 RIC

02).

(NFPA) Considera como aquellos

capacitados en seguridad para identificar

peligros y reducir riesgos, como la

capacidad, habilidad y conocimiento

demostrable..
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Instalaciones de 

consumo

Exigencias de seguridad en la 

OP. Y MA .

¡Existen atmosferas explosivas, 

minería, MT y AT <= 5Mw

Instaladores

Requisitos básicos de 

mantención

Exigencias de 

seguridad de 

NFPA 70E

RIC 19

Artículo 53. DS 594- El empleador deberá proporcionar a sus trabajadores,

libres de todo costo y cualquiera sea la función que éstos desempeñen en la

empresa, los elementos de protección personal que cumplan con los

requisitos, características y tipos que exige el riesgo a cubrir y la

capacitación teórica y práctica necesaria para su correcto empleo

debiendo, además, mantenerlos en perfecto estado de funcionamiento.

Por su parte el trabajador deberá usarlos en forma permanente mientras se

encuentre expuesto al riesgo.

Artículo 54. DS 594- Los elementos de protección personal usados en los

lugares de trabajo, sean éstos de procedencia nacional o extranjera, deberán

cumplir con las normas y exigencias de calidad que rijan a tales artículos

según su naturaleza, de conformidad a lo establecido en el decreto Nº 18, de

1982, del Ministerio de Salud,….

.
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¿Cuáles son los requisitos básicos de mantención ?

12.1 RIC 06….(sistemas de puesta a tierra) estos sistemas deben contar con una mantención

adecuada. ….

8.2.1 DIC 19 (Verificación periódica) Toda instalación eléctrica es susceptible a cambios a lo

largo de su vida útil, por lo que la realización de una verificación periódica y su frecuencia

serán función del tipo y uso de la instalación, de los materiales utilizados y del

mantenimiento que se le efectúe.

Operación y 

mantenimiento

Instalaciones de 

consumo

Exigencias de seguridad en la 

OP. Y MA .

¡Existen atmosferas explosivas, 

minería, MT y AT <= 5Mw

Instaladores

Requisitos básicos de 

mantención

Exigencias de 

seguridad de 

NFPA 70E

RIC 19

Programa de mantenimiento (predictivo, preventivo, correctivo, entre otros) [más información en

anexo S, NFPA 70E)
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8.2.4.1 Toda instalación debe ser periódicamente verificada por un instalador autorizado por la

Superintendencia, de la clase correspondiente al tipo de instalación.

8.2.4.2 Toda instalación (o parte de ella) que por cualquier motivo se torne peligrosa debe ser

inmediatamente desenergizada y puesta en servicio únicamente después de una reparación

satisfactoria. Toda falla o anomalía constatada en los equipos eléctricos o en su funcionamiento

debe ser comunicada a personal técnico calificado para fines de su reparación, especialmente

cuando los equipos de protección contra sobrecorriente o contra choques eléctricos actúan sin causa

conocida.

8.2.4.3 El empalme de una instalación eléctrica que sea parcial o totalmente afectada por un

incendio, deberá ser desconectado de la red de distribución, hasta que la instalación eléctrica sea

verificada y declarada nuevamente por un instalador eléctrico ante la Superintendencia

Operación y 

mantenimiento

Instalaciones de 

consumo
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OP. Y MA .
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RIC 19

RIC 19 Verificación periódica Mantenimiento, 
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Exigencias de seguridad en la operación y

mantención definidas en la norma NFPA 70E.

La reciente nombrada normativa, tiene el objetivo el reducir los riesgos a un nivel tolerable y

sobre todo las tasas de pérdidas (humanas, materiales y paro de procesos) y costos

asociados y esto a través de la creación e un programa de seguridad para la instalación.
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Subestaciones, tableros de distribución, tableros, 
Centro control de motores y desconectadores

Conductores de Instalaciones

Equipamiento de control

Fusibles y disyuntores de circuitos

Equipamiento rotatorio

Locales peligrosos

Cuartos de baterías

Herramientas y equipo Electrico transportable

Equipo de protección personal

Requerimientos de seguridad 
relacipnados a baterias y cuartos de 
baterias.

Laser

Equipamiento de electrónica de poder 
(raderes, antens, televisión, radio 
frecuencia, equipos con rectificadores), 
Generadores de RF, Rayos X, etc.

Laboratorios de investigación y 
desarrollo 

Condensadores
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5.3 Para el caso de instalaciones de potencia instalada mayores a 300 kW o alimentadas por

empalmes en media tensión, de carácter industrial, comercial, educacional, asistencial o de

locales de reunión de personas, en el ámbito del mantenimiento y operación de las

instalaciones eléctricas, se deberá implementar un programa de seguridad eléctrica,

mediante profesionales competentes.

5.5 De acuerdo con el tipo de instalación, dispuesta en cada empresa, el propietario

responsable de ésta, deberá́ implementar y documentar un programa de seguridad

eléctrica, de acuerdo con la normativa vigente referente a la prevención de accidentes del

trabajo y enfermedades profesionales, en concordancia con el sistema de gestión de

riesgos laborales que lleve a cabo dicha empresa, ya sea a través de normas de uso

universal (ISO, OHSAS, ANSI) o a través de los programas específicos de prevención de

riesgos que implemente la empresa.

PSE
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Instalaciones de Consumo Requisitos básicos
de mantención

(pliego)

NFPA 70 E
(seguridad en
la operación y
mantención)

Programa 
de Seguridad

eléctrica

Todas 🗸

Atmosferas explosivas, minería y 
todas las de MT y AT de una
potencia >= a 5MW

🗸 🗸

> 300 kW o alimentadas por 
empalmes en MT , industrial, 
comercial, educacional, o locales de
reunión de personas

🗸 🗸
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General

Inspección

Condición de 
mantenimiento

Conciencia y auto-
disciplina

(capacitación)

Principios del PSE 
(Annex E)

Controles del PSE

(Annex E)
Procedimientos 

del PSE (Annex E)

Evaluación de 
riesgos (Annex F, 

K)

Planificación  y job
brifieng (Annex I)

Prog. Trabajo 
seguro ( Annex H y 

J)

Investigación de 
incidentes

Bloqueo e 
identificación 

(Annex G)
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¿Qué entendemos por un PSE?

Un sistema documentado que consta de 

principios, políticas, procedimientos y 

procesos de seguridad eléctrica que 

dirige las actividades apropiadas para el 

riesgo asociado con el peligro eléctrico.
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Nota: Los anexos, son de material 

informativo y no son obligatorios

Procedimiento 

de emergencia
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General

(NFPA) El empleador deberá implementar y documentar en general un PSE

que indique las actividades apropiadas a los riesgos con peligros eléctricos.

(DS 8) Artículo 1° El presente reglamento establece las exigencias mínimas

que deben ser consideradas en el diseño, construcción, puesta en servicio,

operación, reparación y mantenimiento de toda instalación de consumo de

energía eléctrica hasta el punto de conexión del cliente final con la red de

distribución, para que su funcionamiento sea en condiciones seguras para las

personas y las cosa
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Inspección

(RIC 17) Verificar los equipos eléctricos, con rutinas y 

frecuencia programada, documentando la información del 

sistema eléctrico y los mantenimientos efectuados, 

incluyendo un control de fallas e investigación de accidentes 

e incidentes con análisis de causa raíz.

Software de mantenimiento e inspección como lo son CMMS –GMAO.

(NFPA) elementos a verificar que sean recientemente 

instalados o modificado el equipo eléctrico o sistemas que 

hayan sido inspeccionados con manuales de instalación  

estándares antes de entrar en servicio.
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Condición de 
mantenimiento

(NFPA) En el PSE se deberá incluir los

elementos que se consideren condición

de mantenimiento o equipo eléctrico y

sus sistemas,

(RIC) Corresponde a un conjunto de acciones basadas en criterios técnicos y 

especificaciones entregadas por los fabricantes, además de aspectos tales como 

condiciones de operación, exigencias climáticas y de medio ambiente, que influyen 

en la conservación de la vida útil de las instalaciones eléctricas, de los equipos que 

la componen y por tanto, en su seguridad de uso 

Fuente: presentación por Intronica y hioiki
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Principios del 
PSE (Anexo E.1)
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Controles del 
PSE
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Identificar los 

controles con el 

cual es medido

Nota: La energía incidente corresponde a 1,2 cal/cm2 

Aprox., lo que genera quemaduras de 2°grado, lo que 

sería equivalente a poner el dedo encima de la punta de 

una llama.

Se recomienda el reemplazo de un EPP para falla de 

arco cada 5 años-

Antes de ese tiempo, debe tenerse en cuenta la 

frecuencia de uso, el cuidado del lavado y sobre todo, 

jamás volver a utilizar un EPP después de una exposición 

a un incidente de arco.
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Bloqueo y 

Etiquetado 

(LOTO)
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